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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 17 DE NOVIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Car .Una 3 de Noviembre.

Desde que llegó el convoy ha disminuido mucho la facción t de 
nodo que está casi libre el camino de Mantesa. Son muchos los labra» 
dores hacendados que se presentan al gobernador , protestando su ino
cencia y los grandes trabajos que han tenido que sufrir; lo que prueba 
que los pueblos conocen ya ia nulidad de los rebeldes. Esta noche 
pasada ha venido desde Soisona el cabecilla Mira!les al campamento de 
la Roqueta a conferenciar con el insigne Valero. Sontos de parecer que 
dejarán este porto, y se dirigiráná otra parte, donde se ignore todavía 
su infame conducta.

Bi.tnes £ de Noviembre.
Ayer el pérfido Caralt con 1400 facciosos y dos callones de carga 

se hallaba en Vidrcrac y (.[agostera , y desde allí bajaron é Tosa i im
poner una contribución de 33*3 duros. Se ve claramente que todo su 
objeto es robar dinero: sin duda cuentan hacer un viage de retirada. Es 
muy sensible que la marina en esta crisis de circunstancias no pueda 
contar con una fuerte división que contrareste á los malvados.

Barcelona £ de Noviembre.
Nurstros periódicos publican las siguieutes noticias:
Esta noche se ha tomado una providencia que indica cuín terrible 

era el foco de la conspiración en <sta capital. El gobernador con el ayu
dante de la plaza y una partida de tropa se ha presentado en el conven
to de S. Francisco, ha arresudo la comunidad , y la ha mandado em
barcar luego, exceptuando unos pocos decrépitos, y algunos otros que 
tenían ya el despacho de la seculaúzacion. El número de los embarca
dos llega á 71. Como el Gobierno en sus providencias guarda el ma
yor sigilo , no nos atrevemos á señalar la causa que ha motivado esta. 
Diremes sí que el haber conducido preso desde Ibza al guarnían ex
pulsado eit el 6 del último orii.iiibr-, y el arresto y la expui,.t>n de 
una comunidad entera por orden de las autoridades, supone unos ex
cesos tan impropios del carácter eclesiástico, como perjudiciales al bien 
de la sociedad.

El tiempo aclarará lo que puede atentar la razón extraviada y el 
fanatismo furibundo. ¡Ojala que los ministros del santuario no olvida
ran las máximas del evangelio, y que lejos de apoyar ta rebeldía predi
casen siempre la unión, ia paz y la concordia (rateri al! ¡ Feto á cuán
tos vemos puestos al frente de '.as facciones! ¡á cuántos atizando el fue
go de la discordia desde sus celdas y retiros' ¡á cuintos abandonar sus 
parroquias y conventos para pasar á la Seo de Urge!, y aumentar ei uú- 
mero de los bandidos!
—Ocupa la plaza de Balaguer la columna de Gurrea, mientras la de 
Montenegro y primera división siguen en sus posiciones como á una ó 
dos hora* de aquella. La artillería gruesa y las piezas de a ocho aun no 
ee habían movido de Lérida.
—Se dice que los facciosos han abandonado las cercanías de Cardona, 
y que los gefes del bloqueo de dicha plaza estaban muy discordes entre 
á. Con esta motivo creemos probablemente que el general Rotten se 
dispondrá á operar sobre Vicb , en cuyos alrededores dicea se bailan 
hoy en número muy considerable.

Idem 6.
Coniecha del 1 á las cuatro de la tard-, dice un periodista, nos 

escriben de Palma, en Mallorca, lo que sigue:
» Acaba de llegar de Mahun el gobernador de esta plaza con la no

ticia de que había entrado ayer en aquel puerto el comodoro anglo
americano de Génova , en 4 dias de navegación , con U plausible noti
cia de que Lord Wellington y el embajador de Prusia habían intima
do al congreso de ord.’n de sus re.pectivos Gobiernos que declararían 
la guerra a cualquiera potencia qu.* se mezcle.se directa ó indirectamen
te en los asuntos de hispana, y que dente > de 1 5 días s- debía internar 
el egército liancc», que tantas ar. x.edades y disluibios ha causado en Es
pada.”

Idem 7.
Desde el 4 del actual, es decir, desde la captura de los PP. 

franciscos de esta ciudad, y su expusion á la Andalucía, son mu
chos y muchos ios regulares que Acud.n a a autor .dad política pa
ra lograr el beneficio de ia secuiaiizacion. Podemos asegurar que lle
gan é 50 ios presentados , y de solo el convento de ta Merced sen 
31. Este convento tiene la d.scracia de haber ten.do á su frente , y 
aun al frente de toda la relig.oii iinr.euar a, ai P. Miró, quien se
gún proclama la voi pública , se ha :1o a prob.r los air.-s de la Seo 
de Urgel en un tiempo bastante m vu.ar tr incomodo. ¡Inte.¡z del 
hombre acostúmbralo a obrar secun su. ’i cli ¡Cuín tamil
mente desbarra en las circii ■■■stcncias -rili.ej v peí.¿rosas 1 A i vertí nao* 
que eatie los ¿o presentados pata ia sccuiai zac.oa no van compren

didos los franciscos y capuchinos , cuyas solicitudes no se han admi
tid. por ahora con motivo de las anteriores provid. acias que se han to
mado contra el os.
__El día 5 continuaba ct cuartel general del egérci.o de operaciones
en Balaguer, y las tropas en Iras mismos puntos. E! grfe Gurrea había 
salido de la plaza con 400 infantes y 40 cabail .s á hacer una pequ;- 
fiaescuriion hácia las montañas vecinas. El general en gefs había parti
do en la mañana del mismo día con dos ó tres oficiales de tu conéan- 
za con dirección, según se creía, ú Lérida, y se esperaba que su au
sencia fuese de corta duración. Se han señalado ya la. tropas que deben 
quedar de guarnición en Balaguer. Seguían entrando muchos ü- ios ha
bitantes pudientes que la habían desamparado á causa de los pasados 
disturbios. Todos están contestes en que no se ve per los camino, mas 
que gente armada y dispersa que se retira á sus casas. De los ayunta
mientos depende ahora el que la facción se destruí a en gran parte; ¡ y 
desdichados de aquellos que no hubi:scn hecho su deber , según se ¡es 
previene en ei bando del general en trefe, en ut.a ¿poca tan critica!

Idem ¿.
A las siete y media de esta tarde ha sido con i-acido á esta el obispo 

de Vich Sr. Strauch con otros varios sugetos. M entras el poder judi
cial no declare la causa de su pri.ion en las cr ticas circunstancias del 
día, nada diremos en ei partí.uiar.
Egército Je operaciones ¡ tn Artesa, stire el Se¿-e , .lia 6 , á las ti Je 

ia noche.
Hoy por la mañana ha llegado al cuartel general la artillería que sa 

esperaba, y con la cual se ha relurzado ia parte de fortificación útil de 
Baiaguer, que queda guarnecido cea unos 500 hombres y algunos ca
ballos.

A las 11 de la misma rompió su movimiento el general Mina. 
(Aqu. refiere el pruebista alguna, circunstancia» del parte qu; se pu- 
l.l.ca ahay. eu articulo de oficio ) ; y concluye : »» P .r nuestra partí na 
ha habido mas pérdida que la de dos caballos del Intar.te, que el sobra
do arrojo de tus gin.tc» precipitó de una eminencia persiguiendo a 10a 
f.k-ciosos.”
—Todo nos anuncia que continuarán las operaciones; bien que cada 
puede asegurarse sobre este punto ni otros porque el genera' v su es
tado m.yor son impenetrables. En este memento se dice que Kom.r . 
líos esta con su gavilla en posición á legua y media de Bsi^uer. Es d: 
desear que nos espere.
— Continúa el cuartel general del egército de operaciones en Balaguer, 
y de guarnición la columna di Gurr.a: la de Montenegro en Vallfj- 
gona, y la primera división en Termes—Tod s los frailes y m.m. 's 
habían abandonado sus respectivas conventos 1 y su» iglesias estaban
convertidas en establos, aspilleradas y hechas otras tanta» fortaleza»__
A cada paso van encontrándose nueva, arma», y aun se han salvado la 
mayor paite de las que arralaron al rio los facc.oos en su desesperada 
y precip tada fuga. Se presentan muchísimos de estos con armam-rto 
en virtud d.l articulo iNdel bando del general, que lia producido un
efecto prodigioso__ Ayer se le escaparon á Romanillo. 490 hombres
mas de los 1300 á que poco i poco ha ico reduciéndose su gavilla 
después del sangriento escarmiento de Saiuhu;i.

Madrid Sábado 16 Je .Vos/?míre.
S. M. el Rey y S$. A A. siguen sin novedad en su importan» 

salud. S- M. la Reina está menos aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PKBSItmNCIA DEL SVSoK Dc'Ol'X DEL FUC-B.

Sesión de! día ¡6-
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mando pa.ar á la convsicn dí Guerra una r-pr»ier:acion de la 

diputaci n provincial de Valencia, exponiendo var... dud., ocurrida» al 
llevar a efecto el reemplazo díl ejército

El presidente de la sala de segunda instancia del tr.burra! de Cortes 
participa', á las m.smas que sr h.bia seña'ado día pa t la v.,ti de ia cau
sa formada a D Frsnc.sco Fernanda; de Ca.tro , ex-diputido de tas 
Cortes ordinaria de 1814. l is Cortes quedar, n ..tetada».

Se leyó la minuta de decrero sobre el m,¡ ¡o de pnxcidct contra los 
conspiradores del -oteara coc.tiiucionai, v 1. áo»e »u»c.:aC . u¿a
d .cusu n sobre si deh a <> no pa»ar a la ur..,oa R a. , se voto pr ju.o 
ai la m.nuta r.i.ba conforme i .0 acoid-do por ¡a, Cortes , y se re, ;- 
vió que no oor 8 ¡ v tos corfa -)i

El Sr. Car..a ferma 1.-■> 1 > ¡r rrf prono- c on «• P.do se dedal» 
que est; ocwrcl. n ,e» la d-' .1 »f . r. Real."

Su autor dijo Indudable m. a;c uece,.ta i.;- dl-ríto de la saco oa



i*9®
Real, y no se dig» lo conlrsiio to pretexto de que « ley temporil, 
porque toda* lo ion, incluía la misma Coastitucion, puta que admite 
variaciones y reformat.

Se declaró comprendida la proposickm en el art. too del regla
mento, y admitida 4 discusión dijo el Sr. Matau: Esta discusión se 
presenta abora bajo el verdadero puntó de vista, y paca resolver
la te necesita tener presente la diferencia que hay entra lae leyes 
que necesitan la sanción y laa que no: tricase de una medida, que solo 
se ha admitido en atención á las circunstancias extraordinarias de la 
Nación; cata medida y las demás de su clase son buenas en un momen
to, y en otro perjudiciales, y por lo mismo creo qus no necesita la 
sanción del Rey.

Dice el Sr. Canga que no hay leyes perpetuas > es verdad; pero laa 
hay permanentes, y estas son les que el legislador dicta para los casos 
comunes; y encontrándonos nosotros en la necesidad da adoptar una 
ley momentánea , convencidos del estado en que se encuentra la Na
ción , ; será conforme que esta medida sufra los mismos trámites pret
erios para laa permanentes! Digo mas: ;4 quién concede la Constitu
ción (a facultad de suspende! las formalidades necesarias pata el attesto 
de los delincuentes ; al Rey ó i las Cortes! Es indudable que las Cot- 
tes tienen esta facultad por tí tolas. Podrá decírseme que se trata an el 
decreto de dsr facultad al Gobierno para allanar las casas y registrar 
papeles, y que esto es una ley que necesita le sanción: esta la podré 
necesitar, pero no las demás, porque creo qus no están en el mis
mo caso.

El Sr. Arguelles: Yo me contraerá en esta discusión solamente 4 
la doctrina relativa al caso en que S. M- debo dar su sanción , y el cato 
en que no debe darla. Se ha supuesto aquí que siempre que A Gobierno 
dirige é las Cortes un proyecto de decreto, viene da antemano ya coa 
el requisito de ta sanción, ó que esta ya te ha anticipado. Esta es ana 
cuestión qu* no quiero dwentrsfiar; pero sin embargo, pan que no 
crean los sefiotes que han sostenido esta doctrina que es tan victoriosa 
como erren, dirá que ai en el intermedio que $. M. ha prepuesto «to 
decreto basta que las Cortes le aprueban pueden variar loa motivos 
qu: ocasionaron su propuesta, < no seria cosa ridicula que desaparecien
do ó variando las causas en que se fundaba le propuesta, fueae sin em
bargo puesta en practica sin ser sancionada por S. M. ! Se dirá que con 
mpecto á esta ley no tiene lugar esta observación, porque les circuns
tancias qu* motivaran su propulsta son las mismas en la actualidad; 
pero basta indicat sobre «to qne no «tan absolutamente ciara la doc
trina de que proponiendo el Rey un proyecto de decreto puede haber 
caso m que S. M. no crea necesaria la sanción: asi que, «ta « tama- 
mente útil.

Ademas si la propuesta hecha por S. M. fuera lo que han decreta
do las Cortes, entonces no era tan necesaria la sanción; paro la minu
ta que se ha presentado comprende parte de Ira medidas propuestas por 
S- M. y parte da las qut S. M. no ha procurare, y cabalmente entre 
Mu hay dos que no pueden considsrarse sino como verdaderas Isyss. 
Y si no, dígaseme, < cuál es el articulo de le Constitución que autoriza 
la drt-ncion arbitraria de 30 dias í Ninguno: el ertículo 308 habla 
solam.-nte de algunas de las formalidades prescritas en aquel capítulo; 
y c tro artículo ha dado á S. M. ia facultad de detener soto por 48 ho
ras. Estos dos artículos son los únicos que pueden tenar alguna analogía 
con aquella disposición; pero no tienen ni de mocho la extensión 
de esta.

También en esta minuta se comprende la disposición da que pueda 
ser allanada indistintamente la casa da todo español; ij dónde está en 
la propu:sta del Gobierno el que se le dé esta autoridad! (El Sr. Ga- 
llano pidió se leyese la medida novena prepuesta por el Gobierno, y 
verificada esta, continuó el Sr. Arguelles.) Resulta que «ta medida 
propuesta por el Gobierno es la que mas analogía tiene con lo acorda
do por las Cortes; y cita medida lo mas que puede exigir es que la 
casa de las personas 4 cuyo arresto se proceda, pueda ser allanada; ¡pe
ro es esto lo qua las Cortes han aprobado ? No, sefior. Lo que han 
acordado después de una muy detenida discusión es que todos lo* espa
ñol-* , y aunque no lo sean, que residan en la Monarquía «palióla, ex
cepto los que se designan en un articulo, quedan sujetos al allana
miento y reconocimiento de sus casas: luego se da una extensión in
definida que comprende 4 todos los españoles; ;y ests disposición y la 
que ant's he mencionado pueden ser objeto de una ley ! El Sr. Marau 
ha manifestado que el artículo que trata sobre el allanamiento de tas 
casas pueda ser considerado como una ley, y por tanto que debe subir 
4 la sanción, y en efecto la necesita indudab'emente, tanto mas cuan
to que habiéndose contentado el Gobierno con proponer que era llega
do el caso del art. 308 de la Contitucon, pidiendo en esto solamen
te que pud'cse s:r allanada solam:n« ta casa del arrestado, se i: da 
una extensión infinitamente nnyor. Quedan por lo que llevo dicho 
desenvueltas las razones que ha tenido el Sr. Canga para hacer esta 
proposición. Asi prescindiendo de los demas ait culos, creo necesaria 
la sanción de los dos que he manifestado, y que son la parte principal 
de est 1 m:r,uta.

El Sr. tíaiiano: Nada tiene de extraño el que los qut constante- 
m-r.t: votaron en contra de este proyecto di d creto se opongan aho
ra á qu: pa.e sin la sanción, y si nece.itase yo de alguna prueba, la ha
llar a en c! discurso de: Sr. preopinante , y en el cual ha llamado S. S. 
aiiTiConst ro.iru.a :s unas medidas aprobada, ya por las Corles; voy i 
contistjr a! Sr. preopinante-

K; tiob'.erno hizo una propuesta á las Corles; ¡pera cuál ha sido 
esta propuesta 2 La suspenden de la. formalidvl-s para el arresto d: >os 
delincuentes de que trata el art. 308 de la Constitución*, y ¡cuálit son

«tas formalidades! Claro es qut ton todas las comprendidas en el cap.j.», 
tít. 5.® de ia Constitución: ¡y esú en ella comprendida la del alia, 
namuoto de las cetas! Si señor ; lo cali en el art. 306 de la misma, 
puesto que en él se dice que no podrí ser allanada la casa de ningua 
«pañol sino en los casos que determine ta ley para el buen orden y se
guridad del Estado. Esto se entiende para los casos ordinarios; prro 
luego se dice en el art. 308 que si en circunstancias extraordinarias 
ta seguridad del Estado exigiese en toda la Monarquía ó en parte de 
•lia la suspensión de algunas de las formalidades prescritas en el capi
tulo 3.° para el arresto de los delincuentes, podrán ¡as Cortts decretarla 
por un tiempo determinado ; luego pueden las Cortes decretarla; y por 
consiguiente no es menester 1» sanción. Pot lo demas no puede ca
ber duda en que nos hallamos en las círcunstaiuias de qus trata ote 
artículo.

La propunta del Gobierno abraza el artículo en cuestión, y asi no 
W necesidad de que vaya á la sanción este decreto; pero observemos 
ademas que las circunstancias en que nos hallamos son tan criticas, que 
la conveniencia pública exige que ests proyecto no vaya 4 la sanción; 
pura ti atendemos al tiempo qu: ha de correr hasta qus ia reciba, cuan
do ra pongan en ejecución estas medidas ya los delitos habrán pasado, 
lo mismo las circunstancias, y en fin, podría llevarse 4 efecto cuando 
fuera inútil, porque acaso los males de la patria no tendrían remedio: y 
y» pregunto, si las circunstancias fuesen cada vez mas críticas, sí el pe
ligro de la patria fuete mayor, j qué deberíamos hacer entonces mas que 
salvar la libertad política de cualquiera manera! Habiendo el Gobierno 
propuesto estas medidas, y apoyado aquí el dictamen de la comisión, 
yo creo que se «ti en el caso de no mandar 4 la sanción «te decreto.

El Sr. Canga.- No se deba extrañar el que yo haya presentado «ta 
proposición , pues míe dignos compañeros de comisión recordarán qus 
dija que esto «a un decreto con carácter de ley.

lía dicho uno de los Sres. preopinantes que esta proposición tendía 
4 dar al trono mas darachos que las que debe tener; pero yo no trato 
de dar al trono mas derechos que los que le da la ley fundamental.

Yo creo que este proyecto contiene disposiciones que no están 
fundadas en la Constitución, como ha dicho mi digno compañero el 
Sr. Arguelles, y por lo mismo debe ir á la sanción, pues mis poderes 
no me permiten separarme de lo que la Constitución prescribe. Ademas 
no son todas las formalidades prescritas para el «rato de los delin
cuentes la* que se pueden impender por el ait. 308 de la Constitu
ción ; y en el mismo hecho de querer separar los Sres. de la comisión 
aquel lis medidas que no existen en la propuesta del Gobierno, se prue
ba que necesitan de la sanción.

El Sr, Argííell« deshizo una aquívocacion del Sr. Galiano.
El Sr. Ruiz de la Vega: Aunque couoaco que la resolución de las 

Cortes ha de ser enteramente contraria á Jo qua yo trato de psrsuadir, 
quiero que quade consignada mi opinión sobre este asunto.

Yo me propongo probar qus las Cortes en la aprobación da las me
didas usaron de una facu.lad que le* concede ia Constitución; y por 
consiguiente que no debe pasar 4 la sanción este proyecto.

Bn el arr. 308 de la Constitución se dice que podrán las Cortes de
cretar la suspensión de las formalidades presentas en el capítulo 3.a pa
ra el arresto de los delincuentes; luego «ta palabra podrán no deja du
da alguna de qua las Cortes pueden usar da «ta facultad sin nec«idad 
de remitir á ia sanción este proyecto; y no puede manos de ser asi, por
que «tes medidas discutidas y controvertidas fueron aprobadas en vota
ción nominal, y no ei de creer que las Cortes 4 sabiendas violasen la 
Constitución; yo al contrario estoy persuadido de qua las aprobaron bajo 
la inteligencia da que «an de la cine da las qua no nac«itan da san
ción , y tí da las comprendidas an su* facultades.

Ahora bien: ai por la misma Constitución tienen las Corus «ta po
da* para decretar «n circunstancias axtraordinwias la suspensión da la* 
formalidades para al arresto de los d*lincuent«, ; cómo puade esto 
componerte con llevar 4 la sanción «te decreto! Esto seria hacer inútil 
la potestad da Jas Cortes; y ademas si el R:y ¡negase ia sanción, pas«ian 
las circunstancias actuales, y podrían aumentara los males por no lle
varse a efecto «tas medidas ;y asi no puedo aprobar la proposición.

El Sr. Sacnz de fiuruaga : Ni en el art. 308, ni en ningún otro da 
la Constitución, se ha dicho qus los agentes del Gobierno puedan te
ner 4 un ciudadano detenido por espacio de 30 días, y por consiguien
te debe consideran: como ley la que contenga «ta disposición, que ex
tiende el término de la detención mucho mas allá de lo que previene 
la ley fundamental; y ni el art. 306 puede tampoco autorirar para un 
allanamiento tan general como el que contienen las medidas: asi que, 
apruebo la proposición. 1

Declarado el punto suficientemente discutido, pidieron algunos is- 
fi°r« la lectura de varios artículos de la Constitución . qu: se leveron.

El Sr. Navarro Tejero : Yj desearía qu: el Sr. autor de la propo
sición me dijese si esta abraza no solo la medida , por la cual so po
drá tener detenido á un ciudadano 30 dias , sino también la qut trata 
del allanamiento de la casa del dct.nido.

. jf* Canga: Mi proposición se reduce 4 que se remíta 4 la san- 
C'on «odo lo que no esté en las facultades de las Cortes decretar.

En seguida se acordó que fuase nominal la votación acerca de haber 
lugar a votar sobre la propos cio:i; y habiéndose procedido á ella hubo 
lugar 4 votar por -9 votos contra 66. *

que opinaron haber lugar * votar sobre la proposición: Surra, 
Valdes (I) Cayetano), Argüe.ic, , G.i de Ja Cuadra, Aov.-ar, Tabo..- 
da, Nu hez halcón , Alava , Ferrar (D. Antoa.o), Murfi, Busto», M- 
varez (IJ. El.a,) , Roset, To.re., Tr.i] lio, JU.ig, M.io , Bauzi, M r- 
Cíd , Apota, Canga, Prat, Garmeudu, Jíiinga», ban.tiaz, Adan ro,



Iodares, Black .Fornír, Lamas, Arias, Alcalde, Casas, Mar
tí, Balda, Henriquez, Cid, Saravia , Vallaba* , P:drAv.-z, R.y, 
Raíz del Rio, González, Manso, Corte», P.tcroa, Sotos, Timas, 
Cuicas» Varela, Cano, Guevara, Marchámalo, Prado, Éscudvo, 
luiste, Munariiz, Vega, J-ner, Suarez, Lttre , J.apj-.-u , kcm:ro, 
San, 'enis, López Cuevas, Jaimes, Quiñones, Lasa! a , Alvar-*, Gis- 
Bcrt", Salva, Fuente* del Rio, Ca> te jo a, Falcó, Diez, Alcántara, 
Bu;y y Buiuaga.

Señores que opinaron nt> haber lugar 4 vetar: Moreno, Serrano, 
Z-ilurta, Grases, Domenjcb, Posadas, Fumare jo , Muro, Infante, 
Seoantf, Somoza, Rojo, Rico, Orduña , Sierra, Bel monta , Villa- 
nueva, Oj.-ro, Ferrer (D. Joaquín), Scberon , Navarro Tejeiro, Rie
go , Busafia , Srptien , Montesinos, Vizmanos, Silva, Neira , Reillo, 
Bertrán de Lis , Valdés ^D. Dionisio), G«nr, Gómez , Isturiz, Li- 
llo, González Alonso, Mtrau, Adan, Oliver, Afonzo , baavedra, 
Ruiz de la Vega, Galiano , S.ilvato , Alienta, Abreu , Ji.-nenez, 
Santal:, Lagasca , Nuñez(D. Tonbio) , Pacheco, Aguirre , Seguera, 
Mecí, Luque, Alix, Escovedo , Veiasco, Viílanueva, Molendaz, 
Calderón, López del Baño, Aillon, Gómez Becerra, Alvarez Gu
tiérrez y Sr. presidente.

Se procedió 4 la votación para aprobar la proposición, y se acordó 
que fuese también nominal.

Se procedió á la votación nominal sobra la aprobación de la pro
posición, y fui aprobaba por 73 votos contra 65.

Los Señores que la aprobaron fueron los siguientes: Surrá, Valdés 
(D. Cayetano), Arguelles, Cuadra, Albiar, Taboada , Falcon, Ala
va, Ferrer (D. Antonio), Murfi, Bustos, Alvarez (D. Elias), Roset, 
Torre, Trujólo, Roig,Bauza, Vargas, Apoita, Salva, Canga, Prat, 
Bringas, Sánchez , Lodares, Blacke, Forner , Llamas, Alcalde, Arias, 
Benito, Cesas, Martí, Belda, Cid, Henriquez, Sarabia , Viilaboa, 
Pedralvez, Rey, Ru z del Rio, González , Manso, Cortés, Paterna, 
Sotos, Tomas, Cano, Guevara, Marchámalo , Prado , Escudero , Fu- 
late , Munarriz, Vega, Jener, Suarez, Latre, Lapuerta, Romero, 
Sangeni», Jaimes , Quiñones, Lasa ¡a, Gisbert, Alvarez, Fuentes del 
Rio , Castejon , Falcó , D-ez , Alcántara, Buey y López Cuevas.

Los señores que 1a desaprobaron fueron los siguientes: Moreno, Ser
rano, Zuiutta, Gra.es, Buruaga, Domen cch, Posada, Putnareio, Mu
ro, Infante, Scoana , Somoza, Rojo, Orduña , Sierra, Btlmonte, 
Adanero, Ferrer (D. Joaquín), Sobaron, Riego, Tejeiro, Séptico, 
Busañ* , Mont-sinos . Vizmanos, Silva, Neira, Reillo, Lis, Valdés 
(D. Dionisio), Garoz , Gómez, Alvarez Gutiérrez, Isturiz, Ltllo, 
Alonso , Marau, Adan , Oliver , Afonzo , Saavedra , Rmz de ia Ve
ga , Sálvalo , Abreu , Galiano, Atianza, Jiménez, Lagasca, Nuñez, 
Pacheco, Aguirre, Sequera, Meca, Luque, Al, E»covedn, Velas- 
co , V llavieja, Baño, Ailion , Becerra, Santafé , Ojcro , Rico y se
ñor presidente.

Se Eyó ¡a siguiente proposición de los Sres. Flores Ct'dewn, Sal- 
vá , Melendcz, Varela , Adanero y Cuevas , qua decía asi -• » Ped.mot 
á las Cottes qus este decreto antes da pasarse á la sanción de S. M. 
vuelva á la comisión, para qua separe lo que pertenece a las facultades 
de las Cortes de lo que necesita la sanción Real.

El Sr. Sa1 vá dijo: Tanto entre .os señores que han aprobado 
la proposición dtl Sr. Canga como entre los que >as han dr.apro
bado ha habido muchos que han reconocido que en este decrct - hay una 
parte, que está an las facultades d: las Cottes, y otra qu: n-cesila la san
ción Real. Si en una ley en que se establ een varios ait c i o» hubiese 
entre ellos a gunos que no necesitasen >a «andón de M , no por eso 
dejaría de ir a la sanción ; pero distando ios autores de la proposición 
los trámites mas br.-v s en «ste asunto, ia han hecho para qu; 11 las 
Cortes se sirven aprobarla pase el decreto de que se trata a la comisión, 
4 fin de que asta separe lo que debe ir á la sanción de S. M., formándose 
dos decretos.

Se declaró esta proposición comprendida en el art. 100 del regla
mento, y quedó admitida á discuson.

El Sr. Isturiz: Entre las muchas cosas inconcebibles que se han 
observado durante la discusión de las medidas que se han presentado 
á la deliberación del Congreso, una de elias es la fluctuación y varia
ción que ha habido entre las opiniones de los Sres. diputado». Por 
eso apenas acabada de hacerse una proposición y desaprobada, se ha 
presentado otra de opinión contraria. Las Cortes h n aprobado solem
nemente por medio d: una votación nominal que el decreto premia
do por la comisión vaya i la sanción Real , y á rensfon s:gu:do sa 
presenta una proposición casi contradictoria á la anterior: esto es de 
extrañar , cuando el Congreso , y !o que es mas sensible el publico, l:a 
visto la contradicción que ha habido en todo el g 10 de la discusión. 
En la sesión de i3 de Octubre uno de ios s-íi.i;» que firman esta 
proposición (el Sr. Salvá) dijo: «Yo entiendo que n.ngun.i de a» me 
didas que abraza este dictamen pued; considerarse como ley occ.” Véa
se pues una contradicción con lo que ahora se propone. Asi pues 
estando esto en contradicción con lo que tas Cortes acaban de resolver, 
creo que debe desecharse- '

El Sr. Salvá manf.-stó no estar en contradicción lo que había di
cho en la lesión citada , y lo qus proponía ahora ; pu s que esto solo 
podría decirse si entonces hubiese dicho que -ta un decreto , y ahori di- 
jeie que ara una ley ; y qu - ademas, al d cismen se hab.a su.titu do 
el decreto de qua se trataba, que tiene una parte de ley y otra de de
creto.

F.l Sr. Flores Calderón : Todos los (¡'potados deb-mos ser muy 
puntuales en hacer que jamas s: comph m.tan .as facu tade» d • :as lici
tes , cooio tambicn que uo sa comprometan las que pertenecen ai Rey.

En este decreto hay cosas P'r^ as de las Co-te*, esto , que i»- r- - 
mas pueden d«cr .t»rU> » ■ o -, c»:r* .1 de >a sa _ -,n i> .4 , y tarr. .n 
bay otras qu. las (.unes pn arfen de .retar , pero que necesita-' de t 1 
sanción para qu: t r.j-n efecto, S: esta -s una v.rdaj co.xore. ad» r_- 
la simple lectura d-.l dsc'eto , ; que dcb:reov>. rfetí-m.n.r : lia- s le
paren unas de otras; debi-ndo no atenernos prectsemrr.t: a »a. pa.ar. .< 
de la. proposición qus acaba de aprobarse, sino a su rsp. ■ A. 
pues las Cortes me parece qus están en el caro de aprobar le qu; se ».a 
propuesto.

El Sr. Falcó : Do» son los puntos cardinales en que s; apoya e! de
creto de que se trata: á sabir, el arresto ds h>s de.rDcuent: que es t. 
sa mencionan, y e! allanamiento de lz» casis y reconocimiento ó-: pi
piles. Esto es 10 que pr ncipalni:i;te ha cor.tr buido a que las Ccr; ; 
hayan aprobado que pise este decreto 4 ia sanción. ; \ que ariicuioc ne
cesitan de la sanción Real, y cuales son les que no tienen r c.s d¿J re 
ella; He aquí la cu st on que había que r-sov-r, necesitando a» Cor
tes entrar en una rfiscu» on muy prolija. Sin ?n.b:ry de esto yo piso 
mas adelante, y sup..co al ¡>r. secretario lea la p.iopca:. on qu: ac:b»o: 
aprobarse. leyó.) : Y no han aprcb .do la. Cortes uu? se pase a ia 
sanción el decreto de qu: se trata! tii est: se hii a compue»to de varios 
artículos, no deben ir todcs 1 la san.ion para cumplir con .0 resue.to 
por las Cortes? Ciaro es que sí; y por lo m.smo no debe aprobarse ta 
proposic.oo qu* se discute.

El Sr. Varela: No roe parece que hemos de dejar las facultada de 
las Cortes eonfund rfis con lis del trono, por tumor de entrar en una 
discusión prolija. Toda» ¡as razones qu- acaba de manifestar e. Sr. Fal
có se dirigen a probar que r.o d;b: aprobar,- ta proposición pnr el 
motivo que dejo indicad'-’- Me atrevo á a>:^urar que mucha pa :; de 
los br-s. diputados que han aprobado ia pr. pos cion anterior :.a sido 
conviniendo en ¡ue se higa separado , cvr.v.n.»me ; y todos noscitr: s 
debemos procurar por ei bi:n de la Nación , haciendo que no se con
fundan las facultades del Congreso coa .a, rfe: Rey-

Ei Sr. O ¡ver: Mn embargo de haber sid > m. op.nion U de que nin
guno de los artículos dtban pasará la sanc on Real, no puedo zp'o- 
bar la proposición que se discute. E» tal la unión <je ¡as partes de e'te 
decreto, y la cob v-ncia que guardan entre sí, que si se s-paran oj pue
dan conservar ¡a forma de decreto; pero aunque no sea mas qu- por ser 
temporales las mrd las que cstia aprobidss no deb:r an u a ia san. o-', 
porque ¡a Constitución establee- que las leyes se ¡erogan con l.s mis
mas formalidad s que se establecen, y al cabo de cuoipi.do el tiempo 
habría que derogarías.

En un articu o del decreto *e dic* : « Para drtener » lo, qu* c nsp’- 
ren contra el sistema constitucional áte." y raí, ad lar.::, •> ,- rxc-p- 
tuan los secretario» del la:,pacho , diputados á C rtes A\q : 
mos la necesidad qu: tendríamos aprobanuos- >a p-opc,s c on d rtu-.r 
en el examen de qué parte d: este artículo er* U qu- pon a t n;r 
cf-clo sai la sanción, sto mi»mo s¿ v.r c.a con lo, d mss a ti.-uAs 
( d orador los anaizo), de donde r:su ta que no »: pxiran fomi;r 
dos d:cr.-to» separado» qu; pudiesen citcuai,-, por la ccn.er.-nc s 1,11: 
entre s; tn-n-n ,os art.cu o,. Alemas, lo, mdivi.luos de la conus ,n 
no podr an correspon l.r a lo qu: s. propone a las Curtí», que
han sido d- opmian de que no debe ir c»l: dictrto a ia sanc.on Rn ; 
y claro -s que seria poner. » en uo coniproaiiso el obligar.»s á nácef 
ia separación d qu,. se trata.

E Sr baiva : L»s ley., que en sí mismas llevan »:5a¡arfo el tie-nco 
qu; d- b.n durar no neccoun derogsc.on ; por con» .’.uiente la >,:.a 
que en 'sta part: h» tuin f-.tadi e. -Sr. precumintc no lien: val.jr a.- 
guno. Por lo dem » no tztiuo Stu.lul en que en la propo>ici.--u »- H — 
ga en lui-ar de * lorió .A:, i.,'..n. i , debiendo esta ha-er ia s-pcra-.oa 
corr-sp .nd ei.t..

E ''r. Adanero: El mot.vo principal que me ha obligado i firrr.sr 
esta proposición "» el vet qu- en el dec-et. se uwzc an eos asunto» 
tintos, debiendo por ¡o m.»mo ir una puríi de el a »a sanción Real. 
Por lo mismo creo que la» CoU:» aprobar.a lo que se p-v.poce, yira 
que de e»t: modo u>- de sus facuitade» caja n::, de ios cu; pi.ic -».

E* Sr. Ga’óano: Las i»zon-s que ha menucslado e; or. F..c,' son 
tan claras y fúndalas que no tara t‘n nln, uo r.e-s-.ro de cu 'a. Actba 
de votarse que el decieti d: qu: se trut.i pus - a la sanc.on R ai ; y . a- 
cer una división de .ste sena echar por ti ira la votac.on »o..n.ne que 
acabarr de hacer ¡a» Aottes.

Yo he sido uno de ¡0» q tf d siprobaron I» proposición anter.or, 
y sin embargo doy un eg-’-.np'o de ia sumisión que t;ngo á ¡s» ¿;- 
e¡s:i n-s del Congreso, y cree que este debe desaptooar ¡o que se 
propone.

S* declaró el asunto suñc:entím:cte díicutido, y se leyó La propo
sición con la modificación indiwidt por el Sr. Salvá.

E: Sr. Zulueta: S* »-i ron ' in prooo, c'r-i ia palabra /r.—.-tjria 
entones pido qu: se abra na.va di.cu» on, y la piiab a Cí r.trt.

F.l St. Salva: E.to t» una cosa tolerada *u»ec nva.ho t rm -n , y el 
Sr G.óiano que tiene una memoria muy f-i z Tec»vrfara que l; -; cua
tro ó cm.o dia» medió io m.snso r.j»;v»:o i--l dicarn a sobr. me
tí d>- -. y manifcst.S S.S. que a pesa- di hab be;a ’ una ;; . .io-. - : i,r- 
b’ i ab'ir»; otra *¿z U d »cu,. m. Por -o d..m* ia sec-i • 1 c» - 1;
d-br hacer la -eparacion de que se trata ; y por i o ¡v.» »c i-.'-’ 
esta paKb a á ia d 1 e.

Ht Sr. Zu.ueta 1.1 ver a, on que se qu *r* li; r raí -u-m- 
que -. »r-u »!»>v,luranv.:.li J '.1 r,ona .a e. t , .le: hac.t esta 
separa: orí , v por !»a 111 .‘oo rf ¡’1 . í ■, : -¡ v .

El Sr. Sih o Insisto :r q..e se ; *i: i a . . ■ , s p ó» a' ,e."cr
pr.Sitíente qu; se jreeuntc * ias Corle» >:». .» üj.u w ».u> on.
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El Sr. Zulueta: Pido <T*« *• observe e! reglamento, y que se abra la 
discusión.

£1 Sr. Canga : Las comisione» no pueden extender los decretos sin 
autorización para ei caso ; esto se verificó con la comisión de Hacien
da cuando extendió lo* de cite remo. Par lo mismo la secretaría es i 
la que corresponde hacer la separación de que se trata.

El Sr. Zulueta: Esta no ca una razón para el caso presente. La 
•reposición aa ha variado, y debo abrirse nueva discusión.

El Sr. Alix pidió que se leyese el art. 106 del reglamento; y ve
rificada que fue su lectura pidió que se abriese ia discusión.

El Sr. presidente preguntó si los señores que habían firmado la 
proposición insistían en la variación propuesta.

El Sr. Salvá: Los demás señores parece qus no la quieren hacer, f 
yo por mi parte no insisto en ella.

Sa leyó la proposición en los mismos términos que se había presen
tado en un principio, y se declaró que la votación no fuese nominal, 
como asimismo haber lugar á votar.

En seguida se declaró aprobada le proposición por 64 votos con
tra 63*

El Sr. Oliver pidió se leyese e! art. 118 del reglamento; y verifica
da su lectura, se procedió é nuevo recuento, resultando ser por el toral 
de los Sres. diputados de 115 , fia los Sres. que la aprobaban, y los se
ñores que (a desaprobaban 63.

El Sr. Canga preguntó si algunos Sres. diputados habían entrado 
después de empezada Ta votación.

Ei Sr. presidente: Yo entré, pero era antes de rectificarse la vota
ción , y hasta que se ha concluido esta no me he sentado en la silla.

El Sr. Ail.’on.- El Sr. presidente no podia votar según lo que pre
viene ei reglamento.

El Sr. Berrán de Lis: El Sr. presidente ha podido votar, porque 
entró antes de rectificarse la votación.

En s -uuida el Sr. secretario anunció quedar desaprobada la propo- 
licion.

El Sr. presidente nombró para la comisión de Guerra al Sr. Puma- 
rejo , por indisposición del Sr. Seguera: anunció que mañana se discu
tiría el dictamen de la comisión de Hacienda sobre varias dudas pro
puestas acerca de la contribución directa, y las ordenanzas del ejerci
to ; se levantó la sesión á las tres y cuarto.

Primer distrito militar. (Madrid). Sin novedad.
Tercer distrito militar. ( VaUadol id ).__Entre Cabrales de Abajo y

Vitlastr han sido cogidos los cabecillas Carceda y D. Carlos Ftorez, y 
entraron presos en Oviedo el dia 8. En Astúriss parece suceder lo con
tarlo que eo otras provincias; los gefes caen en poder de los constitu
cionales, y su gente consigue huir. La muño, Escanden y estos dos del 
día son prueba de ello. Lamuíio ha expiado ya sus crímenes en un ca
dalso en Ovi-do.

Séptimo distrito militar. (Barcelona). Ademas de las noticias que 
arriba dejamos publicadas te sabe que en Balaguer van encontrándose 
nuevos depósitos de víveres y otro* efectos útilísimos al egército. » El 
ayuntamiento incompleto salió á recibir al general á la cabeza del 
puente, quien le recomendó eficacisímamente el exhortar á sus ad
ministrados para que volviesen i ocupar sus hogares á la mayor breve
dad. I. os facciosos se fugaron sin acémilas ni prevención alguna, y tais 
A ia ligera , que la cabalaría dJ Príncipe que salió en su persecución no 
pudo alcanzarles- Ht número di los huidos seria como de unos l9 
hombres A tas órdenes del infante Bordalva , quien no se ha atrevido A 
aventurar los azares de un sitio, á pesar de que Proles y Romanillos le 
habían asegurado bajo su palabra de honor de que presto llegarían 
ao9 flanees*.» de socor 1 o."

Un periodista publica íntegro un curiosísimo documento, reducido 
á un reglamento para el cuerpo militar de cruzada por ta Regencia 
del reino, su f.cha 7 de Setiembre. Se admiten en la cruzada todo* 
los relés Árticos , seculares y regulares: cada cuatro eclesiásticos tendrán 
un criado qu: les sirva -. todo* se vestirán y armarán á costa propia: 
todos llevarán una cruz de lana roja en el p-cho: » los cruzados harán 
«tos servicios, uno mii'tar arreg'ado á !a ordenanza , el orto religioso, 

tendí por objeto el exhortar á los pueblos á la reforma de costura
res, c la derrocacion d- la inicua Constitución, y al exterminio de 

aus infames partidarios &c." No nos d- tendremos mas en especificar laa 
rarezas y los absurdos fie este reglamento, cuya egecucion dependerá 
ñas b'-n de las disposiciones del general Mina que de lo que se sueñe 
M Urge!.

E¡ 28 de Octubre salió de Tarragona el g-neral Manso, y se no- 
tiban allí preparativos para una próxima expedición; p-ro se ignora
ba absolutamente su objeto. De esta esencialísima é indispensable 
cualidad en todo gefe rm!;tar, y de la conducta que te piopone ob- 
aervar con lo* pueb’os que se han separado He sus deberes , esperamos 
los mas felices resaltados : y ya podemos anunciar qus su viag- á Meu* 
y i V»Us ha produc.do una saludable n-vo-iionn en los espíritus; re
nace la confianza ; s- n-.- ¡orí •r.s.-’»s:b!err.-nt'* la opinión extraviada, 
y sabemos que en Montb-anch s<* ie esp.-ra con ansia.

Ei brigadier Manso , precedido de una faina bien adquirida en la 
yu-Tia de la indep-nd-ncia, recorrerá la provincia ofr-ciendo perdón, 
paz v ventu.a a lod^s Ir s que reconociendo sus pasados extravíos, 
abandonen la carrera Hrl crimen; pero ¡ay de aquellos que int ntrn 
aloyar los ma-es <1 ‘ ia rafa! ¡ay e 'os que sordos a su l'imi- 
n -r.r . iroi-i.n aun en il-var í ( ero sus deseabeilados p anes! Su 
vengadora di.sua r.o enramará ia espada basta haberlos exterminado.

Octave distrito mildar. (Valencia). El Sr. D. Vicente Sancho su
po en Mora de Rublelos qu: una corta gavilla reconocía los pueblos 
da Manzanero, el Toro e inmediato*, reuniendo la gente que según 
avisos tenia alistada en dicha comarca y ia de Segorve hasta ti número 
de 400; y .il iusüníe destacó en su persecución al capitán D. Ju.m 
Mercader con 20 infantes del provincial de Ecija y 50 déla milicia na
cional local voluntaria de beeorve y Candiel, y 1 a caballos , 4 de ia 
(iosta y 8 voluntarios de Segorve. El resultado de esta Operación fue al
canzar i loa facciosos en número de 44 , los cuales s« pusieron en dis
persión , haciendo un fuego desordenado: las guerrilla* lo* embistieron 
é la carrera, persigíéndolos mas de hora y media , hasta que ya no sa 
les pudo seguir mas,á cauta de la espesura del bosque y densidad de la 
niebla. Ademas de su dnpersion se consiguió matarles uno, que se de
cía ser el sargento de la facción: de los densas salieron una multitud 
heridos , y 1» les cogió una porción de armamento , vario* efectos y el 
caballo del comandante; no habiendo habido por nuestra parte mas 
desgracia que la de un soldado de la Costa gravemente herido. En se
guid» salieron tres partidas de á 30 hombres cada una á perseguirlos.

Décimo distrito militar. (Sevilla). Sin novedad. Note tienen no
ticias del paradero de Zuldivar, el cual tal vez procurará salvarse en 
Gibraltar. En Cádiz había entrado el bergantín de guerra Vengador, 
procedente de Veracruz y la llavana en 46 dias, conduciendo 207,517 
pesos fuertes , 2294 onzas de oto , dos cajones de plata y 50 de tabaco. 
También habían entrado en aquel puerto del de Cartagena Tos navios da 
guerra S. Pablo y Guerrero.

ARTICULO DE OFICIO.
Egército da operaciones d«I 7." distrito militar__ *» Excmo. Sr.: Hoy

á las 11 del dia emprendí mi movimiento desde Balaguer con la colum
na de Gurrea, é hice seguirle á las demas tropas de la primera división 
y sección de Barcena, haciendo que aquella se situase esta tarde en Agrá- 
munt y esta otra en AIos, dirigiéndome vo á este punto, en donde he
mos sorprendido á la* cinco y media o: la tarde lo* corto* restos de 
Bordalva, que creyéndonos de lo* suyo*, »e mantuvieron , aunque fuera 
del pueblo, á quema ropa de mis guerrillas, respondiéndose uno* á otro* 
el grito de viva el Rey absoluto, hasta que avanzando la cabeza de la 
coiumna , una descarga basté á dispersarlos, y la oscuridad de la noche 
soto ha permitido reconocer á cuantos han ¡do á su alcance las cinco 
distintas direcciones que tomaron estos imsrrabies , abandonando aly-i- 
aa* pocas lanzas y armas d« fu jgo, y algunos muertos, de cuyo núme
ro no estoy exactamente informado; pero pasan seguramente de 50 a rto. 
Los facciosos habían llegado aquí á las dot de la tarde, y habían exigido 
300 raciones, que no han tenido t.cmpo de recoger. Esta sorpresa prueba 
sin embargo la i'oca partí é Ínteres que los pueblos toman ya an la fac
ción; pues no hay muchas semanas que aun se esmeraban en anticipar 
los avisos de cuanto visibbinruie intentásemos. Mañana continuaré má 
movimiento, de cuyos acontecimientos seguiré dando i V. E. cuenta. 
sDios guarde á V. E. muchos años= \ttesa d* Sepre 6 de Noviembre 
de 1822. —Eterno. 5r.=Frsncisco Espoz y Mina.zzExcaxx Sr. secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.'’

Por Real orden de 18 de Agosto último se sirvió e! Rey (qun 
Dios guarde) resolver que se reúnan todos los cargos procedentes do 
vestuario suministrado i cuerpos de egército hasta fin de Junio do 
1820 , según ya se mandó en otra Real orden de 6 de Febrero ú timo* 
debiéndolos dirigir con los comprobantes que acrediten su legitimidad 
y procedencia á la intendencia general militar , á fin de que con cono
cimiento de su importe proponga el intendente general el modo y ¿po
ca de satisfacerlos , teniendo pr-sente lo pri-vcnido por las Cortes so
bre e! particular. Lo que te avisa á los interesado* residentes en la 
comprensión de este distrito que tingan créditos de diebe clase, para 
que en el término de un mes , contado desde la fecha de este aviso, 
presenten ante mí sus reclamaciones en la forma expresada; entendién
dose que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar. Madrid 
12 de Noviembre de i8i2.=:EI ordenador gefe administrativo del pri
mar distrito militar.sPedro Manuel Martinez.

Otro. Se hace saber á todos los individuos que cobren tus haberes 
por la pagaduría de este primer distrito militar, que toda solicitud 
que hagan relativamente al cobro de aquellos deben dirigirla al gefe 
administrativo de dicho distrito, á fin dr evitarles la dilación que en 
otro caso podría experimentar la resolución de sus solicitudes. Madrid 
ia de Noviembre de 1812.

Por renuncia que ha hecho de su judicatura D. Agustín Lozano, 
trasladado desde la del partido de Huesca á la de Jijona, ha quedado 
vacante esta última , y te admiten memoriales de pretendientes, acorra 
paliados de sus méritos ó documentos por término de 30 dia». Palacio 
15 de Noviembre de 1822.

ANUNCIOS.
Código p-nal español, decretado por las Corte* en 8 de Junio, san

cionado por el Rey, y mandado promulgar en 9 de Julio de 182a. 
Véndese en el despacho de la imprenta Nacional, y en las adminisira- 
ciones principales dr correos de Soria, Corulla, Oviedo, Valencia, Bar
celona , Senda, Granada, Valladolid , Zaragoza, Badajoz, Lean, 
Murcia, Vitoria, Uíirgos, Córdoba, Salamanca y Pamplona.

Se halla vacant: una ale las escribanías num:tar:as d.¡ ¡uzeado ale 
primera instancia de’- I'u'nt: d-d Arzobispo: ios aspirantes d rigir n sus 
sol ¿ciludes 3 ia diputación p:ov*ncial cíe T<»Irdo tK*rfro rf*! f«*rm ru de 
:o días , expresando iai c.sustancias de que se hallen adornados.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


